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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA A LA VALORACIÓN DE LAS 
ACLARACIONES PRESENTADAS POR EL LICITADOR PROPUESTO ADJUDICATARIO 
EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE DIRECCIÓN 
FACULTATIVA DE LAS OBRAS, INCLUYENDO DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE 
EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DEL CONTRATO 
DE OBRAS CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE REMODELACIÓN 
Y MODERNIZACIÓN DEL MERCADO DE ABASTOS DE ZAMORA Y SU ENTORNO 
URBANO” 
 
 
Fecha de celebración 
 
27 de junio de 2024. 
 
Lugar de celebración 
 
Sala de Reuniones del Servicio de Contratación. 
 
Asistentes 
 
PRESIDENTE 
D. Miguel Ángel Viñas García, Concejal Delegado en materia de Contratación del Excmo. 
Ayuntamiento de Zamora. 
 
VOCALES 
D. José María Pastor García, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Zamora. 
Dª Cristina Elena Hevia García, Viceinterventora del Excmo. Ayuntamiento de Zamora. 
 
SECRETARIA 
 
Dª Amaya Queipo de Paz, Técnico de Administración General del Servicio de Contratación del 
Excmo. Ayuntamiento de Zamora. 
 

Orden del día 
 
1.- Aprobación del acta de la sesión anterior.  
 
2.- Valoración de las aclaraciones presentadas por el licitador propuesto adjudicatario, U.T.E.: 
JOSÉ ALONSO GARCÍA MORALEJO - JOSÉ LUIS MEANA AVEDILLO. 
 

Se Expone 
 
 Constituida la Mesa de Contratación a las diez horas y diecisiete minutos y, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se abre la sesión y comienza el siguiente acto: 
 
 1.- Aprobación del acta de la sesión anterior.  
 
 La Mesa acuerda la aprobación del acta de la sesión anterior que ha sido remitida a 
todos los miembros de la mesa por la Sra. Secretaria con anterioridad a la convocatoria de la 
presente sesión.  
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 2.- Valoración de las aclaraciones presentadas por el licitador propuesto adjudicatario, 
U.T.E.: JOSÉ ALONSO GARCÍA MORALEJO - JOSÉ LUIS MEANA AVEDILLO. 
 
 Iniciado el presente acto, por la Sra. Secretaria de la Mesa de Contratación se da 
cuenta que, en sesión celebrada el 20 de junio de 2024, se acordó dar un plazo de CINCO (5) 
DÍAS NATURALES a la U.T.E.: JOSÉ ALONSO GARCÍA MORALEJO - JOSÉ LUIS MEANA 
AVEDILLO, a fin de que presenten aclaraciones respecto de las solvencias económica, 
financiera y técnica, y la habilitación, y si tienen intención de completar su solvencia 
recurriendo a medios externos, qué parte de la misma acreditan mediante medios propios, ya 
que tanto en el DEUC como en la Declaración Responsable Complementaria indicaron que no 
se iban a basar en la capacidad de otras entidades para cumplir con los criterios de selección 
y requisitos exigidos en la licitación.  
 
 A continuación, se procede a examinar por parte de la Mesa de Contratación las 
aclaraciones aportadas en tiempo y forma por la referida licitadora, integradas por cinco 
documentos en formato pdf con los siguientes nombres de archivo, respectivamente: 
“CERTIFICADO 564 _jose miguel.pdf”; “CERTIFICADO JOSE MARIA ALFAGEME JUNIO 
2024.pdf”; “Certificado colegiacion 20.06.24_miguel angel.pdf”; “RESUMEN.pdf”; 
“contestacion requerimiento AYTO ZA.pdf” 
 
 No encontrándose presente en la sesión el vocal adscrito al Servicio Municipal de 
Obras, la Mesa de Contratación, considerando que la documentación aportada recoge 
cuestiones muy técnicas que deben ser objeto de estudio y valoración por los 
correspondientes especialistas municipales, acuerda, por unanimidad, remitirla al Servicio de 
Obras para que informe acerca de la suficiencia y validez de la solvencia y habilitación 
exigidas en la licitación, así como de las aclaraciones presentadas por la UTE propuesta 
adjudicataria. 

 
 

 Siendo las diez horas y veintiún minutos se da por finalizado el acto, extendiéndose la 
presente acta.  
 
 
 
 
 
 LA SECRETARIA DE LA MESA,          EL PRESIDENTE,  
  (Firmado electrónicamente)     (Firmado electrónicamente)  
 


